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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON     

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 

Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia 
  

Za. 

De la escritura Naco DECERTFCADO TRADUCCION DE INCORPORA 

  Otorgada por .......WENBUÉHOLDINGS+E 

  
A favor de 

El 09-DE-FEBRERO-DEL-2012. 
09-Dt 

  Parroquia 

    Cuantía INDETERMINADA Gu 

Quito, a ....09. DE. FEBRERO.DEL 2012 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 
Quito - Ecuador  



   

    
QUITO, 09 DE FEBRERO DEL 2012 

SEÑORA NOTARIA: ESCRITURA NUMERO: an 
DI: 2, 

¿ZoNe N So ES 

   

  

   

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una 
traducción del certificado de incorporación de WENGUÉ HOLDINGS L 
del original, junto con el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma 
de los documentos antes mencionados. 

Solicito cordialmente se sirva extender dos copias certificadas del d 10 
referido y la devolución de los originales. A 

     
Usted Señor Notario 
conforme la ley y el e    

    Mat. 17-2010-700 C.N.J



  

  
  

A postille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity-of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the fourteenth day of November, A.D. 2011 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

  

   

  

No. 0454846 

Seal/Stamp] 10. Signature: 

NEAZ_ 
Secretary of State 

  
 



Delaware ... 
The First State 

  

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY TEE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF "WENGUE HOLDINGS LLC", 

FILED IN THIS OFFICE ON THE TENTE DAY. OF' NOVEMBER, A.D. 2011, AT 

12:21 O'CLOCK P.M. 

O SY 
firey W. Bullock, Secretary of State. —"——= 

AUTHEN ION: : 9158998 

DATE: 11-15-11 

 



    

      
   

  

ES gas 
State of Delaware 

% Secretary of State J Ñé o 
División eÉ cospara Ao Y 

FILED 12 2 ÓN O j cd : 
SRV 111185305 - 5064044 FILE Dra. Paola Delgado Loor /? 

CERTIFICATE OF FORMATION SS o Ae 

OF 

Wengué Holdings LLC 

(A Delaware Limited Liability Company) 

First: The name of the limited liability company is: Wengué Holdings LLC 

Second: Its registered office in the State of Delaware is located at 16192 Coastal 
Highway, Lewes, Delaware 19958, County of Sussex. The registered agent in charge thereof is 
Harvard Business Services, Inc. 

IN WITNESS WHEREOF, I Richard H. Bell, being fully authorized io execute and file 
this document have signed below and executed this Certificate of Formation on this 10th day of 
November, 2011, 

ESA 
Harvard Business Services, Inc. 
By: Richard H. Bell, Organizer 

, 
Ta 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

$ i frt. 18 de la Ley 
formidad con lo dispuesto en elf Ley 

ad doy té y CERTÍFICO que el presente 

docugento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

    

     
   

AO tor foinis) atiles), que me fue prosentado para 

O a A 

S y que acio segi ido devolvi al interesado. 

este afecto y que 5 

Quito, 2 car 00d, ez Ns 

    DIJO. ¿Sen geeo Loor 

NOTARIA SEGUNDA
 DEL CANTON GT

O



  

  

APOSTILLA j NS / 

(Convención de la Haya de 05 de Octu 61) | 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este documento público: 

2. Hasido suscrito por Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando como Secretario de Estado de Delaware 

4. Otorga el sello / estampa de la Oficina de la Secretaria de Estado 

CERTIFICADO 

5. En Denver, Delaware 

6. El catorce de Noviembre, D.C. 2011 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 0454846 

9. Sello / Estampa 10. Firma 

Sello de la Secretaria de Estado 
Firma ilegible 
Secretario de Estado 

  

Dra. Paola Delgudo Loor 
> 

o , EcuoÉ e 

  
 



DELAWARE PAGINA 1 

El Primer Estado 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DE DELAWARE, 

CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE El ADJUNTO ES COPIA VERDADERA Y 

AUTÉNTICA DE LA CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN DE “WENGUE HOLDINGS 

LLC”, CONSTITUIDA EN ESTA OFICINA EL DÉCIMO DÍA DE NOVIEMBRE, D.C. 2011, A 

LAS 12:21 PM EN PUNTO. 

Sello de la Secretaria de Estado 

506404 l Jeffrey W. Bullock, Secretario de 
Estado AUTENTICACIÓN: 9158998 
111185305 

Usted puede verificar este certificado FECHA: 11-15-11 

en corp.delaware.gov./authver



  

Estado de Delaware 

Secretaria de Estado 

División de Corporaciones 
Entregado 02:24 PM 11/10/2011 

Archivado 12:21 PM 11/10/2011 

SRV 111185305 — 5064044 FILE 

  

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

DE 

WENGUÉ HOLDINGS LLC 

(Una Compañía Limitada de Delaware) 

Primero: El nombre de la compañía limitada es: Wengué Holdings LLC 

Segundo: Su oficina registrada en el Estado de Delaware se encuentra ubicada en el 16192 

Coastal Highwar, Lewes, Delaware 19958, Condado de Sussex. El agente registrado encargado es 
Harvard Business Services, Inc. 

EN FE DE LO CUAL, Yo Richard H. Bell, estando totalmente autorizado para ejecutar y 

emitir este documento he suscrito a continuación y emitido este certificado de incorporación en este 
día 10 de Noviembre, 2011. 

Firma de Richard H. Bell 

  
Harvard Business Services, Inc. 

Por: Richard H. Bell, Organizador



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del certificado de incorporación de Wengué Holdings LLC. Es todo lo que puedo 
afirmar salvo error y onisión de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modemización del Estado. 

   Para los fines pertine alizar mi firma. 

==. , 

Diego cadena Kms edina 
C.C. 17181 -2 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 08 de febrero de 

dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 

180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

" propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede.- 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que les 

fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se responsa liza del contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro 

de Diligencias de esta Notaría”- 
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7 
DIEGO FERNANDOJARMAS MEDINA PA 

TA ¿LEA E 
co ue Haga / 2 he JN 

. ANITA, : L l 
e Dra. Paola Delgado Loor / 

ye! 0 Ve ció 
DOCTORÁ PAOLA 50É! ADO LOOR 0 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

£, Dra. Paola Delgado Loor : 
"NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

   



    

2 CIUDADANIA Ln 

S MESIMA DIEGO FERNANDO 

ARURVAMBATESLA MATRIZ 
Col o ENENBRE 1985 
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F mb » a 

    

ICA DEL ECUADOS 
ONAL ELECTORAL 

A ca TONSE 12M 

doler CERTIFICADO DE VÓTACIOS 

     

  

149-0003 1803760881 — zaz 
NUMERO CEDULA sE 

ARMAS HEDINA DIEGO FERNANDO 38 

TUNGLRAMLA AMBATO E 

PRIVINCIA . . 

¿A MATÍUZ - Dr A 
PARNOCUIA e Si _ e 

  

Se rió AMO DE da tro 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De confarmidad con do dispuesto ¿E el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y cenTne que el presente 

documento es fini CLP na ÁL, y que obra 

les), que me fue presentado para 

    

     
este efocto y que ico 52 quido dovelvi al interesado. 

¿e Quito, a ar Dd, REMILLO 

PS a Ye 

ARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUITO 

  

      
   

   



NOVYARÍA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

su original que me fue presentado    

    

     

   

    

Y es 
r. - Jorge Maghado Cevallos 
lotario Britiagkodal Cartón fito 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Ármas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en NUEVE fojas útiles, y 

en esta fecha el certificado de incorporación de la- compañía WENGUÉ 

HOLDINGS LLC y su respectiva traduce an - U 

    

del dos mil doce.- 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO Y TRADUCCION DE 

INCORPORACION DE WENGUÉ HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE | 

0€ ORA PAÓ LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

le 
“¿nta Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO | 

   
 


